
RESOLUCTóN N" 88/2r
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Munjcipio 18 dé Mayo, lunes

ACTA N' 44121

25 de octubre de 2021.

VISTO: La solic¡tud a kavés de Ofic¡o N"2021102191512 ql]e convoca a ¡os Gob¡ernos
Munic¡pales a presentar el Plan de Caminería Rural para el ejercicio 2022.

CONSIDERANDO: 1) Que es competencia del Municipio aprobar el mismo medianlo
resoluc¡ón expresa.

2) Quo hab¡éndose lratado en la presente sesión del concejo.

ATENTO: a lo precedentemente exgueslo:

EL CONCEJO DEL IIIIUNIcIPIO DE I8 DE IIIAYO

RE§UELVE:

'1.- APROBAR la pla¡illa anela con la propuesta de Plan de Camineria Rural
para el elercicio 2022

2.- Comunrcar a la Secreta.ia de Desarrollo Local y Participacron y demás
correspondan.

3.- Por secretar¡a del Mun¡cipio incorpórese al registro de Resoluciones
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